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sesróN oRDtNARtA DE cABtLDo xúmeRo 086 DEL año zora.

En el Municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las diecisiete
horas con veintidós m¡nutos del día diecinueve de abril del año dos mil dieciocho,
reunidos en el salón de cabildos del palacio Municipal, sito en calle Guadalupe

Mctoria, numero 12, colonia centro, lc integrantes del Ayuntamiento Mun¡c¡pal

constitucional 2016-2018, siendo los c.c. Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa,
Presidente Municipal constitucional; Araceli Femández Aülés, síndico Municipat;

Lic. Jesús salgado contreras, primer Regidor; Lic. Ana María García salazar,
segundo Regidor: Profr. Ruülio Guadalupe Ramírez, Tercer Regido[ Alicia Marín

Granados, cuarto Regidor; Agustín santos Guadalupe, euinto Regidor; Francisca

Sánchez Góme¿ Sexto Regidor; Alfonso Rodríguez Ramírez, Séptimo Regidor;

Ana María Yázquez Carmona, Octavo Regidor; Santiago García SánchEz, Noveno
Regidq Gregorio Salazar Flores, Dá:imo Regidor; asistidos por el Lic. Jutio

Antonio Mendoza zaldivar, secretario del Ayuntamiento; con fundamento a lo que

establecen los artículos 115 de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, 122, 123 y 128 de la constitución políüca del Estado Libre y soberano
de México y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley orgánica Municipal del
Estado de México en sus artículos 28,29,20,4g, SS y gl, así como el artículo 40
del Bando Municipal Vigente, con la encomienda de realizar la sesión ordinaria de
Cabildo número ochenta y seis del presente año.

l.- En uso de la parabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, pres¡dente

Municipal constitucional, agradece la asistencia a ésta sesión de cabildo y
manifiesta a los integrantes del Ayuntamiento que para dar cabal cumplim¡ento a
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29, 30, 48, 55 y 9t; así como el artículo 40 del Bando Municipat Mgente, se da
inicio la presente sesión 086/so/2018, ordinaria de cabirdo, por ro que soricita ar
secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia a los inlegrantes
de este cuerpo edilicio.

En uso de la voz, el Secletario expone; con el permiso del Señor presidente, y en
cumplimiento al artículo 9 del Reglamento lntemo de las sesiones del cabildo de
san José del Rincón, loe lntegrantes de cauldo fueron deb¡damente convocados
mediante c¡tatorio escrito con rcuse de recibo, proced¡endo a rear¡zar el pase de
lista de asistencia, e informó al presidente que se enconlraban presents: la

. sindico Municipar y er totar de Regidoras y Reg¡dores, por ro que es procedente
declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de la palabra el presidente Municipal se dirse a los presentes
para indicar que en razón de que existe quórum legal como lo establece el artículo
29, de la Ley orgánica Municipar der Estado de México, se da inicio ra presente
sesión ordinaria de cabildo, siendo las diecisiete horas con veinticualro m¡nutos
del día diecinueve de abr¡l del presente año. Al tiempo que instruye al secretario
del Ayunlamiento proceda al siguiente punto del Orden del Día.

ll. El secretario indica que el punto se rgfere a la lec{ura, discusión y en su caso
aprobación del Acta de sesión anterior, para lo cual haciendo uso de la palabra el
Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, solicita a los
integrantes de este cabildo con fundamento en el artículo 25 fracción V der
Reglamento lnterno de sesiones de cabirdo, sea dispensada la Lectura del Acta
de sesión anter¡or toda vez que fue reída y rSrmada por este cabirdo, por ro que se
solicita la aprobación de ra misma, ra cuar fue sometida a votación por parte der
secretario del Ayuntamiento, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos de
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lll. El siguiente punto del orden del Día corresponde a la Lectura y aprobación del
orden del Día. Mismo que se dio rectura por er secretario der Ayuntamiento,
siendo el siguiente:

oRDEN osl oín

l.- Lista de Presentes y Declaración del euórum Legal;

ll.- Lectura, discusión y en su c¿lso aprobación der acta de sesión anterior;
lll.- Lectura y Aprobación del Orden del Día;

lv.- Propuesta para su anárisis, discusión y en su caso aprobación para ra

formalizac¡ón del Comité para el Desarrollo de la Agend a 2030;
V.- Asuntos Generales;

Vl.- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración para su aprobación, por el secretarro der

Ayuntam¡ento, informando al Señor presidente que fue aprobado por unanimidad
de votos. continuando con el siguiente punto del orden del Día por lnstrucción
del Presidenle Municipal.

lv. El Lic, Julio Antonio Mendoza zaldívar, secretario del Ayuntamiento, ¡ndica que

el siguiente punto del orden der Día conesponde a ra propuesta para su
análisis, discusión y en su caso aprobación para la formalización del comité
para el Desarrollo de la Agenda 2030.

A continuación el Presidente Municipal menciona que como se había comentado y
sabiendo que hasta er momento no existen propuestas para su integración,
finalmente se toma en cuenta que si existiera un comentario de agregar argún
nombre, se está en la disposición de hacerlo, toda vez que se tiene la petición de
Gabinete Regional que para el próximo miércoles pudieran ser invitados los
intesrantes de ésta comisión o"r, o::#jri] protesta r6,,*I":mo se ha
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venido rearizando con ros municipios en donde ya se han integrado, por ro cuar si
hubiere un comentario ar respecto y cuando se rearicen ras sesiones de trabajo
para el cumprimiento de ros objetivos se podrían integnar argún nombre, sin que
ex¡sta lim¡tante para @er hrerro, siendo importante darre ra formaridad para
entrar en er cumprimienro de ésta recomendación y sumamos a ros trabajos que
conforme a los lineamientc deriven para tal efecto, siendo lo que se pone a
consideración.

En vista de que no existió posicionamiento arguno por parte cfe ros rntegrantes de
cabildo, el Presidente instruye al secreüario para que procÉda a recabar el sentido
de la voúación, ac{o conünuo el secretario somete la votación inbrmando al señor
Presidente que el punto de Acuerdo ha sído aprobdo por unanimidad de votos,
quien hace referancia gue en ürtud de lo anterior y con fundamento en ro
dispuesto por los Artícuros 115 tracción I de ra constitución porítica de ros
Estados unidos Mexicanos, i22, 123y 128 de ra constitución porítica der Estado
Libre y soberano de México, 28,29, go,4E, ss y 9i de la Ley orgánica Municipar
det Estado de México y er 40 der Bando Muniripar Vigente, se expide er siguiente:

Mediante er cuar se "#;T"ff:ff';*." ros rnregrantes der
Ayuntamiento constituc¡onar der Municipio de san José der Rincon 2016-2018, ra

formalización del comité para el Desarrollo de la Agenda 2030, de conformidad
con las siguientes tablas de integración;
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Realícense las ac{iüdades conducentes para su debido anmpfimiento.

V. En uso de la palabra el Presidente solicita al Secretario del Ayuntamiento

menc¡ono en qué consiste el siguiente punto del Orden del Día, quien a su vez

informa que corresponde a A¡untc Generalee, el Lic. Jesús Rolando Rangel

Espinosa solicita a los lntegrentes de Cabildo s¡ üenen algún tema o asunto que

dada su importancia se someta en éste punto del Orden det Día, lo manifiesten en

este momento. Al no haber punto pera irelusión por parte de los lntegrantes de

Cabildo, en conünuo uso dE la palabra, el Presidente solicita amablemente al

Secrelario del Ayuntamiento continúe con el s¡guiente punto del Orden del Día.

Vl. Acto seguido y gat.a concluir con la Sesión, el Presidente Municipal

Constitucional Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, hace constar que se

han agoiado los puntos del orden del día, procediendo a Clausurar la Octogésima

Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, siqdo las diecisiete horas con veintinueve

minutos del día diecinu"r" o" 
"Orir¡5ft5,s 

mil dieciocho, ñrmando al margen
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sea así entendido por er ciudadano presidente Municipar constitucionar de san
José del Rincón, Estado de México, haciendo que er presente acuerdo se ejecute
y se cumpla.

uc. ¡esús
PRESIDENTE

PROFR. RAMiREz

c. luclt ulnl¡ C. AGU
CUARTO
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c.c. sANcHEz oómez
REGIDOR

nlmiRez
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